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5 17 ELQUI .£ 
3 
3 CERTIFICA 
8 

CON VISTA A LA SOLICTUUL 1D - 61249 

QUE LA SOCIEDAD A A 
ESTRELLA FINANCIAL GROUP B,A. 
FGE ENCUENTRA REGIETRADA LA FICHA 6139327 DOC. 1339138 DESDE EL 

ÉSEIS DE JUNIO DER DOS MIL OCHO. 
b- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 
me 

%- QUÉ 5US SUSCRIPTORES SON: 
3 ( L o) MARITZENIA VEGA 
E ( 2 12 ELBA FERNANDEZ DE GARCIA 
2 

Í- QUE 208 DIRECTORES SON: 
1 0) JOSF HERRERA BALAREZO 
Z 3) ANDRES LARA BALAREZO 
3 ) MARIA FERNANDA REYES RODRIGUEZ 

QUE SUS DIGNATARTOS SON: 
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PRESIDENTE : JOSE HERRERA BALARFZO 
TESORERO : ANDRES LARA BALAREZO 
SECRETARIO : MARTA FERNANDA REYES RODRIGUEZ 

3- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERA: 
z EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERA El PRESTDENTE Y EN SU 
E AUSENCIA EL SECRETARIO O EL TESORERO, 

ha 

*- QUE SU AGENTE RESIDENTE ES: SUCRE, ARIAS % REYES 
a 

E ACCIONES SIN VALOR NOMINAL. 
a 
$ me 

+ DETALLE DEL CAPITAL : Ls Fle A 
¿ LA CANTIDAD DE ACCIONES QUE PUEDE EMILIR LA SOCIEDAD ES E HASTA ¡SU OE COPIA D. 
E TRECIENTAS (300) ACCIONES, TODAS S]1N VALOR NOMYAL. > RIGINAL. 
$- QUE SU DURACION ES PERPETUA : ú 

QUE SU DOMICILIO ES PANAMA 2h 00732012 
: z 

        

    

    

      

Convention de la haye du 5 cctobre 1261 
1 Pais PANAMA 
El presente decumento pú 
2 ha sido firmado por 
3 quien actue en calidad X 

4 y esta revestida del sealo/imibra da 0 

CERTIFICADO 
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SEN Panamá Belda > La 
/ por DIRECCION ADMINISTRATIVA _ 

Bajo elnumero L, 
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EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA + EL DOS DE FEBRERO . 9 
DEL DOS MIL DIEZ A LAS 04:18:13,P.M. L GUAYAQUIL 

2 . ) > E NOTA: —ESIA CERTIFICACION PAGO DERECHOS E A 
£OR UN VALOR DE Bs. 30.00 - Eák > : 
COMPROBANTE NO, 10 - 61249 o tr ] 
NO. GERTIFIGADO: 53. ANONIMA - (012929 sogEL Antro RA OEA 
FECHA: Martes 02. Febrero DE 2010 CERTIFICADOR to try sento! 

o BLOQUE TARIO PUBLICO BECHO 20010 

APOSTILLE
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¡A PUBLICA NÚMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE- - 

E - 

y IL ECUILO Notarial del mismo nombre a los veinticinco 

es de junio del año dos mil ocho 

;3oOscientos cincuenta y ocho 

' PRIMERO: 

E AT . 
no SC LALLA 

foireminia y ocho 

IM o 

CUAL. la sociedad denominada ESTRELLA FINANCIAL GROUP S,A., 

= cima su Pacto Social.- - - +... 

== + + + == - - Panamá, 25 de junio de 2008- - == - + o - o. o - om 

=nmn la Ciudad de Panamá, capital de la República, cabecera del 

(25) días del 

(2008), ante mí, LICENCIADO JAVIER 

ZTANILO SMITH CHEN, Notario Público Noveno primer suplente del 

Zircuito de Panamá, con cédula de identidad personal número Ocho - 

Coscientos Velintiséis - Novecientos dos (8-226-902), comparecieron 

personalmente las siguientes personas: ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, 

“mujer, panameña, mayor de edad, casada, contadora, vecina de esta 

ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número dos- 

setenta y dos-novecientos cuarenta y uno (2-72-941) y MARITZENIA 

VEGA, mujer, panameña, mayor de edad, soltera, ejecutiva, portadora 

ze la cédula de identidad número ocho-doscientos velnti1trés- 

(8-223-258), a quienes conozco y me 

"solicitaron que extendiera esta escritura pública para hacer constar 

O BAQUAB 

Que mediante la escritura pública ocho (8,088) del día tres 

cel (2008), otorgada por la mes de junio del año dos mil ocho 

Pública Novena del Circuito de Panamá e 1nscrita á 

    
velntisla 

fe po 

= 

Fiona seiscientos diecinueve mil trescientos 

Tecumento Un millón trescientos cincuenta y 

(1359138) de la Sección de Mercant 

ambos comparecientes constituyeron la 

E FINANCIAL GROUP S.A 

comparecientes que hasta la fecha la sociedad 

GROUP S.A. no na emitido acciones, que ellos son 

  

  
     



  

  

    

y tanbién los único Do
 

ys
 

TNA EA IS A E 

que hasta la fecha han convenido en comprar acciones de la misma 

SAAB 

TERCERO: Manifiestan los comparecientes que por el presente 

Nsivaimento reforman las Disposiciones “Transitorias de. Pacto Socia. 

de ESTRELLA FINANCIAL GROUP $S.A., Y que por tal motivo, derogan +] 

texto actual de las Disposiciones Transitorias, puntos uno y cos 

sistituyéndolo por lo que SIQuUe: + o. ooo roo oo -o- 

Los oro + DISPOSICIONES TRANSITORIAS + + o ooo roo 

UNO: HaBla Lali. se derermine el número de directores, Éste será nr 

TRES dd.  - Hasta que la Junta de Accionistas elija otros 

MIVETTONOB, ÉSTOS SRIÁÉN: o - 

== + o - - - - JOSÉ HERRERA BALAREZO - - - - - - 

== == o- - - MARIA FERNANDA REYES RODRÍGUEZ - - - - - - - - 

-= - - ANDRES LARA BALAREZO == + + + o ooo o. 

Todos con domicilio ubicado en C, C. Salbaba, Local 22,Av Z. 

Tanca, Marencoo Km 2 xk, , ECUador.- + + o. ooo. ooo oo - 

or - e Ds q - sor a Rs A fo qe o” Aroma Ls . ZO L Haga Calo Se MFTerTmicnen 123 Carts Je AL3natarlós £stis 

s £, 7 . ro ae a , " ñ so mr Ta er PSECORERT as Sclán os siguientes: PRESIDENTE, SECRETARÍA y DESCRERC.- + MASTa 

canto a Junta Directiva elija otros dignatar10s, éstos y sus cargos 

Serán 108 SIQuIentes: + + +. ooo. 

> NOMBRES 12 2 o CARGOS: o 

- 2 TISÉ HERRERA BALAREZO - - - - - - - -PRESIDENTE - - 

o o- - MARÍA FERNANDA REYES RODRÍSUEZ - - - SECRETARIA - - - 

ANTRES LARA BALAREZÍZ - - + + 2 2 + - TESORERO - - o - - + 

ns 
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al documento que 
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OTAÑIO p dies econ vento! No. ela BA $igta No Ea A 

quinientos diez (8-247-510) y YULIA CORREA DE QUINTERO, con cédula 

¡de identidad personal número Ocho-Trescientos ochenta-Noventa y 

s(8-380-96), mayores de edad, vecinos de esta Ciudad, a quienes 

conozco, y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le 

impartieron su aprobación y la firman para constancia con los 

testigos, ante mí, el Notario, que doy fe. - - - - - + ÓN 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE O AG) o 

(Fdos.) ELBA FERNANDEZ DE GARCIA.- - - -MARITZENIA VEGA.-  - 

LUZGINIEVE CASTRO DE FIGUEROA - - YULIA CORREA DE QUINTERO- - - - 

LICENCIADO JAVIER DANILO SMITH CHEN, Notario Público Noveno primer 

suplente del Circuito de Panamá.- - - o + o o. + o o o - - - 

Concuerda con su original esta copia que expido, firmo y sello en la 

Ciudad de Panamá, a los veinticinco (25) días del mes. de júnio del 

año dos mil ocho (2008). | ) 

ingresado en el Registro Público de Panamá 
Provincia: Panamá Fecha y Hora 2008/06/26 17:52:40:9 
Tomo: 2008 Asiento: 121690 
Presentante: —RICAUTER RUIZ Cedula 8-377-384 

Liquidación No 7008536149 Total Derechos 50.00 

Sri ¡Migresado, mera YA 
ículo 18 de la Ley Notarial, 

| 
da por el Decreto Supremo 2386, de Marzo 31 del 1.97 e 
que la fotos ia precedente. - 

; 
Y s r 

ta de E ps AGA fojas es”  * : 2 ES 
se me 

a. 2% 007202. y A o cía SAL 
Rada AD de Panamá 

O GECIO senos er 230 m6 UA Le -— ( «¿HEración iii 1 a 

Derechos de Reg.stro E' Le GÓ 

Derechos de Calificación B/. 10 - 410 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO OCHO MIL OCRKRENTA Y OCHO (3,088) - - = - - 

POR LA CUAL, se protocol:iza el Certificado de Constitución de la 

sociedad denominada ESTRELLA FINANCIAL GROUP S.A.- - - - - - == 

l ! 1 J 1 ¡ 1 - Panamá, 3 de Jic.0o de 20098.- - - - A 

En la Ciudad de Panamá, capital de la República, cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre a los tres (3) días del mes de 

junio de dos mil ocho (2008), ante mí, LICENCIADO JAVIER DANILO 

SMITH CHEN, Norario Píúciico Noveno, Primerx Suplente del Circuito de 

Panamá, con cédula de identidad persona. número ocho-doscientos | 

veintiséis-novecientos dos (8-226-902), conparecieron personalmente 
1 
1 

MARITZENIA VEGA, mujer panameña, mayor de dad, soltera, ejecutiva, ¡ 

] 
portadora de la cédu.a de identidad númerc ocho-doscientos | 

VE MN ATYrées-  dANDsclientcse cincuenta Y 90:00 lo-223-258), y ELBA'! 

FERNANDEZ DE GARCIA, mujer, panameña, mayor de edad, casada, | 

contadora, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de 

  

identidad personal número dos-setenta y dos-novecientos cuarenta y 

una. 12-72-9411), a Guienes conozco, y me entregaron para su 

protocolización en esta Escritura Pública. y al efecto protocolizo, 
| 

| 
un documento constante de selzs (6) horas, que contiene ei] 

Certificado de Constitución de la sociscdad denominada ESTRELLA | 
1 

FINANCIAL GROUP S,A., el cual se transcribe en la copia de esta 

A o o 

El suscrito Notario hate constar que el (+ orificade de Constitución! 

que se protocoliza en +1 presente documents, ha sidc refrendado por ' 

2 Locecc.uada VERÓNICA P. NATIVI N., mujer, canameña, mayor de edad, 

¿ a
 

18
) 0% Ó
 

fu
 

4
 bogcada en D
 ivicio, vecina de +:ta 

¿4 cédula de identidas personal número 2:15£0-d0f 

cres-cuarrocientos trece (8-263-413).- - - - 

Advertí a las comparecientes que una Ccog.a d 

veoistrarse; Y leída como les fue en nis+*se 
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instrumentales YULIA TORREA DE QUINTERO, con cédula de identidad 

personal número ocho-trescientos ochenta-roóventa y seis (8-380-96) 

y LUZGINIEVE CASTRO LE FIGUEROA, con céaila de identidad personal 

OMÚTIE NO oche-dosciertos cuarenta Y slece-quiinientos diez 

18-247-510), mayores le edad, vecinos de esta Ciudad, a quienes 

conozco, son hábiles para el cargo, la encontró conforme, le 

impartió su aprobación y firma para corstancia con los testigos 

arte mí, el Notarzi0o, aque doy Íe. - + ooo 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO OCHO MIL OJ1BENTA Y COÓHO == o - o + 

o (8,088) > o 

(Faos.) MARITZENIA VEGA.- - - - ELBA PERNNANDEZ DE GARCIA.- - -  - 

YULIA CORREA DE QUINTERO= - - LUZGINIEVZE CASTRO DE FIGUEROA -  - 

LICENCIADO JAVIER DANILO SMITH CHEN, Notar.2 Público Noveno, Primer 

Suplente del Circuito de Panamá.- - - - o + +. o. o. o. o o. - 

==. + + -= - - CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE- - - - == - - - - 

== + o -= == - ESTRELLA PINANCIAL GROUP S.A. - + - - o - o - o - - 

Las suscritas, MARITZENIA VEGA y ELBA FERLANDEZ DE GARCIA, mayores 

de edad y domiciliadas en la Ciudad de Panirá, República de Panamá, 

+1 tin de consti 011 una sociedad arrima de conformidad con 

¿as disposiciones de la Ley Panameña sobrs+ sociedades anónimas por 

el presente establecen, acuerdan Y constituyen el siguiente 

CERPIFICADO DE CONSTITUCIÓN: - - - == - o 

PRIMERO: 2 2 NOMBRE Y REGIMEN 2 
El nombre de la sociedad es: ESTRELLA FINANCIAL GROUP S.A.- - - - - 

La sociedad está constituida de conformids. 3d con las leyes vigentes 

má . - - o - - - - - - - - . - - - - - - - - y 

qe Ya o Ny e de la Recública de Par 

Las Araanismos que  avciernen la soc.¿dad sor su Junta de 

  

   

  

SEGUNDO: == 2 2 2 2 7 7 OBJETOS - - 
ho. ADITrtar, eun. Suscribir el 
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«que el capital socia 

  

Será por lo meno: igual a la suma total 

representada por las acciones con valor cominal, más el valor que 

la sociedad reciba por la emisión de las arciones sin valor nominal 

y las sumas que de tiempo en tiempo se incorporen al capital social 

de acuerdo con resolución o resoluciones az la Junta Directiva. - - 

Las acciones serán NOMINATIVAS O AL PORTADOR. - - La Junta de 

Accionistas podrá aumentar el capital social, variar la cantidad y 

valor nominal de las acciones y reforrir los derechos y demás 

disposiciones relacionadas con el capital 3 cial 2 con las acciones 

de la sociedad. - - “codes las acciones ae tina misma clase son 

iguales entre sí, con7:eren los mismos derechos y están sujetas a 

las mismas obligaciones y restricciones. - - La Junta Directiva, 

cada vez que lo jJuzque conveniente, autorizará la emisión de 

acciones de la sociedac y dispondrá la ccoocación de las mismas. - 

CUARTO: + + ooo + o + DURACIÓN Y ESMICILIO == - == + - - 

La duración de la sociedad será perpetua salvo que sea disuelta 

legalmente por sus accionistas o de acuer con la Ley. - - - - - 

Láa sociedad tendrá su dacmicizio en Panamá, repúbiica de Panamá, no 

obstante, la Junta de Accionista podrá aurorizar la continuación de 

a existencia de la sociedad bazo el anmtero de las leyes de otro Cp
 

pales o srurisalicción -+_empre y cuando lá: leyes de dicho país O 

jurisdicción así lo permitan y la socis:iad esté al día en sus 

ob.19aciones tributarias en la República de Panamá. - - - - - o - - 

QUINTO) 2 o AGENTE RESILENTE == == - == - o - - 

El Ayente Residente de la sociedad en la Reoública de Panamá, es la 

firma profesional de abogados SUCRE, ARIAS £ REYES, con domicilio 

e Panamá, Reríblica :- Panamá, quienes 2 c“ptan *xpresamente dicha 

1 2eS1Mación. - - - - A 

SEXTO 2 ooo? REUNIONES - 

La Junta de Accionistas, la Junta Directiva 
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sociedad podrán reunirse en cualquier luger del mundo. - - - - - - 

al Habrá quórum y podrá reunirse la Junta de Accionistas cuando, 

poro lc menos, la mayoría de las "ciones emitidas estén 

Ivepresentadas en la reunión. - - b) Habrí quórum y podrá reunirse 

la Junta Directiva Cuando, por lo mios, estén presentes o! 

representados la mayoría de sus miembros en funciones. - - - - - -   o) Tanto los accionistas como los directores pueden hacerse 

revresentar en la Jun:ta de Accionistas o «ch la Junta Directiva por 

mandatarios siempre que lo constituyan por escrito, con las 

formalidades que requieran la Ley, el Cer ificado de constitución, 

Los Estatutos y la Jurta Directiva de la sociedad. - - - o - o - - - -   
SÉPTIMO: + oo > - JUNTA DE ACCIONIE TAB - 2. o. o. o. > A 

! 

La Cunta de Accionistas es la máxima autor :dad de la Sociedad, pero | 

en ningún caso podrá cespojar a los accio:..stas de los derechos que * 

éstos hayan adquirido. - - En la Junta de Accionistas cada acción 

tiene derecho a un (1: voto y las decisions serán adoptadas con el O 

consentimiento de, Dor 10 menos, la revoría ae las acciones ij 
| 

| 
representadas en la respectiva reunión. - - La JUNTA DE ACCIONISTAS | 

será cunvocada por el Presidente o por cua.quiera de los directores | 

o dionatarios de la scciedad y la citació! vara las reunicnes de la' 

misma se hará mediar aviso que será viblicade en uno de os 

veriódicos de circuza .ín nacional en ¿2 República de Panamá con 

as ni más de sesenta (60) Jlías de ba
 

o menos de diez 6.2) d 

anticipación a la fecha de la reunión o cr los otros medios que p2
 

dispongan la Ley o los Estatutos de la scc:edad.    
DITA 2 o + JUNTA DIRECTIVA - 

ás  Taturtage: de la sociedad las eder:tsrá 

Ssa.vo disposición lec:., convencional O :s:1atu 

La Junta Directiva poará vender, arrendar ¡permuta  



    

Si 

traspasar 

sta, DM 

con 

¡A 

efectuar 

are Vte A 1 

NOVENO : 

LOS EST: 

tenará 

Nu 

DÉCIMO :     

mo 
eo Su 

de la sociedad, 

clientela 

en 

facultades 

incluyendo, 

párrafo anterior. - - 

falta de ello 2 

cada elecció: 

cada director 

necesario ser accionleta 

SUCESOTOES sean 

podrá 

será necesario ser 

Tes 

¿á sociedad, 

sean e=s:0s bienes muebles c inmuebles, incluyendo 

Yo PIIV..63108, franquiCla: Y  Jlerechos, así como 

Lidelicaom.se:, 

en garantía de obligaciones propias u 

Podrá así mismo otorgar poderes, 

sin limitar, 

£ 

Ar será 

decisiones serán adopradas con el consent:miento de, 

ia omavoría de los dlroorcores presentes c representados. - - 

2 

elecciones para directores 

directores en ejercicio continuarán en 

electos. 

fijarán 

Der 

Junta Directiva al hacer la elección. - - 

tendrá siempre un Presidente, 

Legal del 

Presidente será el Secretario y a falta de ambos el 1 

ampiulas 

Los Estatutos fijara: el número de directores 

nará tácitamente . a 

MERO 

o representante tiene dere: 

ocupar < 

accionista o direct: 

aL lecer 

hipotecar y dar en prenda los bienes de 

de terteros. - - - - - 

sean estos generales o especiales, 

de administración y/o disposición, 

aquellas facultades mencionadas en el 

Junta de Accionistas al 

- - Sin embargo, “rn ningún caso el número 

de tres (3). En la Junta Directiva 

19 a un (1) voto y las 

por lo menos, 

No es 

para ser directur. - - S: no se efectúan 

en la fecha señalada para ello, los 

puestos hasta que sus' Sus 

2 DIGNATARIOS + 2 o tooo 

2118 Cargos o puestos de dignatarios que 

Ta falta de ell: o hara tácitamente la 

3in embargo, la sociedad 

un Secretar2o y un Tesorero. - - Una 

desempeñar dos 2 más argos. -  - 

2 sociedad será e. Presidente, a falta de: 
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promover, establecer o desarrollar empres2.S O Negoclos;- + - - - - 

E).- Suscribir o promwver la suscripción, comprar 2 poseer, tener, 

c adquirir por cualguier otro medio y veril-5, negociar, garantizar, | 

Teder, permutar y trarisferir por cualquie: otro medic acciones e 
l 

capital social, créd:izos, obligaciones, /alores, certificados de | 

vDarticipación, cualescuiera otro título : documerto de cualquier. 

sociedad O persona Jurídica, privada, perblica Oo cuasl-pública y 

ecerce, todos los derechos, facuitades Y privilegios 

correspondientes a ellos; - ++. 

vo, - Celebrar toda clase de contratos por cuenta propia o por 

cuenta de otros y en especial transacciones financieras 0 

administración de  axciones, créditos, obligaciones, valores, 

cert.fotados de par .cipación Y cualesquiera otro titulo o 

documento de cualaqule: sociedad o personas jurídicas; - o - o - - 

. Dar O tomar ..inero en préstamc, con vo sin garantías 

hipotecarias, prendar.ias, reales o persirales; arrir y mantener 

cuentas bancarias, d+ “cualquier tipo o modalidad, en bancos 0 

¿Lñstituciones financieras en cualquier parte de, mundo; - - - - - - 

22 0-2 Tomprar T vende, fletar, navegar >. operar barcos y buques, 

z 
así como celebrar tod clase de contratos marítimos; - - - - - - - 

ma
 

- Hacer Cuanto sea necesario en desarrolíio de los objetos 

enomerados en el Certificado de Constituc.ón c en las reformas de 

ést= 1 10 que sea ns+cesario o convenlerie pera la protección y 

          peneticio de ¡a Ssoclenzad; Y, => 7 7 - o - o 

| 
A. Hacer cualquier neaocio lícito auccue no sea semejante a. 

/ 

ninzuno de los  obiezos especificados en de ' 

CemMStitución 1 en sus reformas. + - + o o - | 

TERCERO: + co 2 2 + == == - CAPITAL SOCIAL - 

La cantidad de accior.2s uue puede emitir la soci8S asta! 

Treat o entas [11430 ACC ODE todas SIN VALOR NOMINAJ] Lara! 
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sus libros en cualquier sitio que disponen sus organismos, ya sea 

dentro o fuera de la República de Panamá. - == - + - o o - o - 

UNDÉCIMO: -- - INDEMNIDAD o 

Minipin acto, Lransacc.Íín « contrato entre “sta sociedad y cualquier 

otra persona Jurídica será afectado o aralidado por el hecho de   
que uno o más accionistas, directores, dignatarios o agente de esta 

sociedad esté O  estér interesados, en (O sean accionistas, 

directores, d2gnatarics de la otra perscria jurídica. Ningún acto, 

trarsacción o contratí ae esta sociedad +: :á afectado o invalidado 

por el hecho de que uno o más accionistas directores, dignatarios 

o agentes de esta sociedad puede o puedan ser parte o tener interés 

en dicho acto, transacción o contrato. Titlo accionista, director, 

didialalio uu agente queda por este mec. relevado de cualquier 

restricción 0. responsabilidad que puñtzera haber por actos, 

transacciones o contratos que celebre esta sociedad en beneficio de 

dichas personas o de cualquier persona juzidica en la cual tengan o 

puedan tener cualquier interés. - - Cualgqi.ler persona que sea parte 

co. 

en alguna acción, demanda, proceso 2. |11t1g10, judicial o   
extrajudicial, por el hecho de que fuez“ director, dignatario oO 

agente de la sociedad, será indemnizado ¡or ésta. - - Se exceptúa' 

de lo dispuesto en esta cláusula los casc: en que naya dolo. - - o 

DUCDÉCIMO: - -ESTATUTIS / REFORMAS AL CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN -     Y 

l 

2 a] 
La Juuta Directiva picará aprobar y refcznar los Estatutos de la! 

| 

sociedad. - - La sociedad, por medio de su Junta de Accionistas, sel] 

reserva el derecho de reformar este Cert: .cado de conde 3 

a tiomidadad Tit. la Té establezcan las l-ves Je A ? 

AMA 

Prom o + DISPOSICIONES TRANSIT RÍAS - > |    UNO: Hasta tanto se determine el número de Jl1rectores,       
 



  
  

d1rectores, Éstos Serán: - - - - o - o - - - = - ÓN 

Erro NOMBRES: - - + - - o 

Lo + PLUTARCO COMEN == += + 2 o. > o o o 

DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA - - - - - - - - - 1 , t 1 1 1 J J y y 

2 + ELBA FERNANDEZ DE GARCIA - - - + o oo o - + - 

Todos con dirección en Talle Cuarenta v ocho (48) Este, Bella 

Vista, Edificio SUCRE, Panamá, República ld: Panamá. - - - - o - - o - - 

DOS: Hasta tanto se determinen los caros de dignatarios éstos 

serán los siguientes: Presidente, Secreta1:20 y Tesorero. - - Hasta 

tante dla Junta Directiva elija otros (¡.immatarics, éstos y sus 

Caraas serán 10Ss SIguientes: - - + + o - A 

== + NOMBRES: - + == - - - o. + CARGOS: - - - - == - 

1 ' ' -= - PLUTARCO COHEN - == + - += - == o“ o - - : PRESIDENTE- - 

- DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA- - “> TESORERA- - - > o - 

ELBA FERNANDEZ DE GARCIA - - - - - - SECRETARIA- - 4 1 1 E 1 

TRES: Quienes otorgar este Certificado Ce Constitución, ambos con 

domicilio en Panamá, República de Panamá suscriben las siguientes 

ARANA 

- - MARITZENTA VEGA - - == + o. == + UNA (10 o o. - - o - > 

f 1 1 ' i ' J 1 - ELBA FERNANDEZ DE SARCIÍA - - - - - - - -UNA (1) 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, firmamos y otoltáimos este CERTIFICADO DE 

CONSTITUCIÓN, en la Ciadad de Panamá, Recíblica ae Panamá, a los 

res *31 alas del mes 2e cunio de dos mil ocho 1201B).- - - - - - - 

Facas. MARITZENIA VEJA. - - - - - ELBA FERNANDEZ DE GARCIA.- - 

UTRE, ARIAS ¿£ REVES. - o Lo 

Fra con su oriainal esta copia que 

la Tiodad de Panamá a los tres (3) 

Ter 208              
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